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de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 730

Precios oficiales de la harina

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer lós panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean sumirtís- ’ 
tradas durante el próximo mes-de julio, 
serán los siguientes:

; Zona urbana. — Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Rióseco:. i 

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
setenta y siete pesetas con ochenta y 
tres céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
veinticinco pesetas con setenta y seis 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
setenta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos el quintal métrico.

Harina para la elaboración de .pie
zas de pan de cien gramos,, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantesy ala alimentación 
de los niños de uno á dos años, tres
cientas treinta y seis pesetas con un 
céntimo el quintal métrico.
^na rural.—Pésto de la provincia: 
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de prlniera categoría, seiscientas 
noventa y très pesetas con treinta y cua- 
ho céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
cuarenta y una pesetas con veintisiete 
céntimos el quintal métrico. .

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
noventa pesetas con un céntimo el quin
tal métrico.

Harina parada elaboración de p’ie- 
zas efe pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno á dos años, trescien
tas cincuenta y una pesetas con cincuen
ta y dos céntimos el quintal métrico.

Los precios anteriores Ison sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas 
Idem de 100 id., 

id.,
0,50 id.
0,55 id.Idem de 150

Idem de 100. id., para sobrealimen
tación de las madres gestantes y alimen
tación de los niños de uno a dos años, 
0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de enero 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
número 15, del 15 de enero de 1949).

La cantidad a abcmar en concepto de 
depósito de garantía por cada saco, será 
de veinte pesetas. La devolución de este 
depósito y plazos para efectuaría, serán 

-los establecidos en la precitada orden.
A los panaderos que retiren la ha

rina envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes^ les harán una bonifi
cación de una peseta con veinte cén- ' 
timos por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de junio de 1950.— 
El gobernador civil-presidente. Juan 
Alonso-Villalobos.

1.936

Confederación Hidrográfica 
del Duero

ANUNCIO

Don Francisco Muñoz Calleja, naayor 
de edad y vecino de Villalón de Campos 
(Valladolid), en nombre y representa
ción dé la Excelentísima señora doña 
Fernanda Moreno Zuleta, marquesa viu
da de Aulencia, solicita del ilustrísima 
señor ingeniero director de esta Confe
deración la inscripción en los libros Re
gistros de.aprovechamientos de aguas 
públicas de la Cuenca de uno que utili
za las aguas del río Valderaduey, con 
destino a riegos, el que con sus caracte
rísticas se detalla a continuación.

Nombre del usuario: Excelentísima 
señora doña Fernanda Moreno Zuleta, 
marquesa viuda de Aulencia.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Valderaduey. .

Término municipal en donde radica 
la toma: Bolañós de Campos (Valla-, 
dolid).

Objeto del, aprovechamiento: Riego 
de un prado titulado «El Rodín».

Título en que se funda el derecho: 
Prescripción por uso continuo durante 
más de veinte años, acreditado median
te acta de notoriedad. - ,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del real decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te días naturales a contar de la publi- 
.cacióp de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren perju
dicados con lo solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta Con
federación Hidrográfica del Duero, Muro, 
5, en Valladolid, haciéndose constar que 
no tendrán fuerza ni Valor alguno las 
que se preséntçn fuera del plazo o no 
estén reintegradas, conforme dispone la 
vigente ley del Timbre.

Valladolid, 24 de junio de 1950.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefias,

1.911-996
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Comisaria General de Kliasteclmlenios y Transportes limita pmlnelal de precios ÂDMINISTR4C1ÜN
Peñafiel

Precios oficiales.— Mes de julio de 1950

CIRCULAR NÚMERO 729

PRECIO DE VENTA POR EL

ARTÍCULOS
Mayorista Minorista

Pesetas. —Kilo Pesetas. —Kilo

Aceite^corriente. , . . . . • ...............................
Aceite entrefino. ..-.. . ■ .........................................................

Arroz blanco corriente ... . . • . ■ • • • • 
Arroz blanco selecto......................... ...... • . • .
Medianos de arroz. ............................................................................ 
Azúcar blanquilla y pilé. ... . . .  
Azúcar de importación . . . . . ............ ................... ......

Chocolate familiar . . '. . ............................................ ......
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) . • • • 
Harina de arroz a granel...............................  . . . . . •
Harina de trigo, 90 por 100 (para población infantil). . 
Jabón com'ún. . ......................................- • . . . • > ■
Leche condensada (envasada en hojalata).........................  
Leche condensada (envasada en vidrio, peso neto 370 

gramos).................. .....................................................................
Manteca fundida . .... .' . . . . .
Manteca en rama . . . . . . ... . . . > ■
Pasta para sopa. , . . . . .....••
Pulpa.......  
Restos de limpia (triguillo) .

Sémola (procedente de la faorfeación de harina para 
pasta de sopa) •

Tocino. . . . . . - ... • • • ■
Tocino de importación ... ............................................ ......

8,8033
9.4563
9,8913
2,07
4,32
8,26
4,35 ’
6,60
3,705

46,25
10,625
9,70
6.20

. 3.20
, 6.05

. 6.67 bote'

8,55 bote
25,80
22,95

6,60 , 
0,55
0,77
0,94

3,60 '
16,20
19.20

8,40 litro 
9,00 id.
9,40.id. 
2,07 
4.50.
8,50
4,35
7,00
4,00

53,00 
11,00
10,00 •

6,50
3,50 , 
6,50
7,00 bote

. 9,00 bote 
27,85 * 
23,75

7,00

.0,77 
0,94

4.00 
17,00 
20,00

Legumbres que se vendan en almacenes recolectores 
situados en lugares distintos à los de producción:

«Alubias...
Garbanzos. . . . . . ............................................ ...... ■
Lentejas...................................................  • ■ . . . - • •

5.90
6,40
4,50

6,50
7.00
5,00

Para lás legumbres que se vendan en almacenes de 
destino no recolectores:

Alubias.....................................  .. . .- . ......................................
Garbanzos. . ......................... ...... . - • ....

6,40
6,90
5,00

1 7,00
7,50

' 5,50

Terminados los padrones de arbitrios 
de este Ayuntamiento de carros, bi- 

.cicletas, balcones y miradores, desagüe 
d-e tejados y canalones, alcantarillado, 
escaparates y letreros, aguas sucias, 
Círculos de recreo y cables y tendidos 
eléctricos, se hallan expuestos al públb 
co por término de quince días para oír 
reclamaciones y pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. •

Peñafiel, 28 de junio de 1950.—El al
calde, Victoriano Lerma. ■

1934-997,

Portillo
Acordado por unanimidad la celebra

ción ele subasta para contratar las obras 
de construcción de uri lavadero público 
en el distrito 1.° de esta villa y sitio de
nominado' el Piquiilo, detrás del corral 
de la casa de Enrique Martín, en línea 
paralela a la calle del Piquillo, al Oeste de 
.ésta, se anuncia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los sitios de 
costumbre de la localidad, en cumpli
miento de lo que dispóne el artículo 26 
del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las entida
des municipales d-e 2 de julio de 1924, a 
fin de que durante el plazo de diez días 
puedan présentarse en la Secretaría de 
egte Ayuntamiento las reclamaciones 
que quisieren, advirtierido que no será 
atendida ninguna que se presentare pa
sado dicho plazo.

Portillo, 30 de junio de 1950,—El al
calde, Francisco Sanz I^artín,

1,931-998

Villanueva de Duero
El día 15 del corriente mes, a las once 

horas, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, la celebra
ción de la tercera subasta para el apro
vechamiento de 3.600 cargas de ramera 
y 26.500 cárceles de leña dé olivación del 
monte titulado Vadoancho. de los pro
pios de este Ayuntamiéntb. bajo el tipo 
de tasación de 7,000 pesetas y bajo las 
mismas condiciones que se estipulaban 
en los anteriores anuncios,

Villanueva de. Duero; 1' de julio de 
1950.—El alcalde, J. Lara.

1.933 - 999

Los precios anteriores- río podrán ser incrementados por los conceptos de 

gastos de transportes o arbitrios oficialmente establecidos en las localidades de 

consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja. de Compensación de 

Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la Comisaría 

General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo de 1945).

En el precio de venta del café por el minoristar-^a incluido el importe de 

Consumos de Lujo, y en el chocolate, está incluida el impuesto del Timbre, tanto 

en el precio de venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 

cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los detallistas.'

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 30 de junío de 1950,—El gobernador civlLpresidente, Juan Alonso- 

Villalobos.

WMimÁdON DS
Don Francisco Serra Andrés, abogado y 

oficial de Sala de esta-Audiencia Te

rritorial.

1.935

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta. Sala en los 

'' autos de que se hará mérito es corno

Encabezamiento.—En la ciudad oí 
Valladolid, a veintiocho de febrero de 
mil novécientos cuarenta y ocho.—n” 
los autos de menor cuantía procedentes
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5 de julio de 1950 3

Je! Juzgado de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid, se- 
éuidos, como demandante, por don Eh- 
fjque Díez Guerra, mayor ^e edad, 
casado, guarnicionero y vecino de Pare- 
des de Nava, que ha estado representa
do por el procurador don José María 
Stam.pa y Ferrer y defendido por el letra
do don Vicente Guilarte, y como de- i 
jnandado, don- Jesús Alonso Andrés, 1 
mayor de edad, casado, industrial y ve- 1 
ciño de Valladolid, que no ha compare
cido ante esta Superioridad en el pre- i 
sente recurso, por lo que en.cuanto al ! 
mismo se han entendido las actuaciones i 
eón los Estrados del Tribunal, sobre ' 
reclamación de tres mil quinientas pese
tas, cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior, en virtud del recurso de \ 

. apelación interpuesto por la representa
ción del demandante de la sentencia 
que con fecha treinta- y uno de octubre- 
de mil novecientos cuarenta y seis dictó 
el expresado Juzgado. ,

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re- j 
vocando la sentencia apelada debemos 
de condenar y condenamos a don Jesús 
Alonso Andrés, a que pague a don En- : 
fique Díez Guerra, tres mil quinientas 
pesetas, más los intereses legales desde : 
esta fecha en que se declara vencida la 
obligación y al pago de las costas dé 
primera instancia. No se hace especial' 
imposición de las de esta segünda. •

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia del 
demandado y apelado don Jesús .Alonso 
Andrés, lo pronunciamos, niandamos y 
firmamos.—Filiberto Arrontes.—^^Vicente 
R, Redondo.—Teodosio Garrachón.— 
El magistrado don Antonio Górdova 
votó en Sala y no pudo firmar.—Fili
berto Arrontes . — Rubricados. »

Esta sentencia fué publicada en el día 
dé la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal.

* Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente, que firmo en.Valla- 
dolid, a diecisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — Franciscó 
Serra Andrés. :

1.922-1.000 .

Juzgados de primera instancia. ¡
e instrucción ' J

acreedores de las- inscripciones referidas 
a los .efectos 'del párrafo 1,° de la regla 
5.^ del artículo 131 he la ley Hipotecaria; 
llevándose a efecto por ej secretario la 
de don Valentín Alba Gregorio y la del 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
de la provincia; y para la de don Leandro 
de la Fuente Valles, cuyo domicilio se 
ignora, publíquese la cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, líbrándose 
el correspondiente oficio al excelen tísimo 
señor gobernador civil, -y exhorto al de 
igual clase de Oviedo, para la de «Fol
gueras Fanjul, S. L.», con los insertos 
necesarios, y facult'ando al portador para 
intervenír en su cfiligenciado.— Lo manda 
y firma S. S^ ,doy<fe —Puente. —A*nte mí: 
Bienvenido Pórez.— Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en- 
forma la existencia del procedimiento a 
don Leandro de la Fuente Valles, cuyo 
domicilio no consta en el Registro de la 
propiedad,,se expide la presente en Va
lladolid, a diez y siete de junio de mil 
novecientos cincuenta. —El secretario', 
P. H., Mariano Marlín,

 1.923-1.001

- MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por su se
ñoría en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 70 de 1950 
instruido por este Juzgado, por aban
dono de familia, a virtud dé denuncia de 
Heliodora Gómez Pastor, vecina de 
Rubí de Bracamonte; por la presente se 
cita ál denunciado Gregorio Pastor Cas
tellanos, en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días,' a partir, 
dé la publicación del presente .en el 
«Boletín Oficial» jle la pfovincia, com
parezca ante este Juzgado para ser oído, , 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido la presente en Medina del 
Campo, a treinta de junio de 'mil nove
cientos cincuenta.-El secretario, José 
Huidobro.

1.937

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los dé Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este* 
Juzgado con el número 233 de 1950, sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Catalina Fer
nández y Carmen Asensio Robles, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 29 
de julio y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezcan en la Sala Au- 

1 diencia de este Juzgado, sita en la Ave- 
! nida de Ramón y Cajal, 1. bajo, para 
¡ asistir a la celebración bel juicio verbal 
1 de faltas, debiendo verificarlo con los 
1 testigos y demás medios de prueba de 
¡ que intenten valerse, bajo apercibimien

to de que, si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hujíiere lugar en dere
cho conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento crirñlnaL

Y para que conste, y en inserción en

VALLADOLID. - NÚMERO 1 i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN , .

En procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movido en este Juzgado por doña María 
fiel Carmen Amparo Alba Gregorio, re
presentada por'él procurador don Al
fredo Stampa Braun, con don Antolín 
Alba Gregorio, se ha dictado la siguiente 

«Providencia. Juez señor Puente Velo- i 
so. —Valladolid, a diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta. Dada cuenta, 
únase al precedente mai^^amrento cum
plimentado y escrito que le acompaña a 
los autos de su razón, y de conformidad 
con lo solicitado, y apareciendo de la 
certificación del Registro de la propiedad 
anotaciones de émbarg'o con posteriori
dad a la inscripción de la hipoteca que 
garantiza el crédito del actor, notifíquese 
la existencia de este procediiníento a los 

el «Boletín Ofida!» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho de junio de rnil novecientos 
cincuenta. —El secretario, Luis Valdés.

1.928

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas que con el número 3 se 
siguen en este Juzgado y de que luego se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, y parte dispositi-' 
va copiada literalmente dicen:

Sentencia.-En la villa de Peñafiel, a 
veinticinco de febrero de mil novecien- 
t(j^s cincuenta. El señor don Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcal de la villa 
de Peñafiel y su comarca; habiendo 
visto y- oído los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos en. esté 
Juzgado con el húmero 3, del año en 
curso, entre partes, como perjudicado y 
denunciante, Balbino Renedo Santos, de 
treinta y nueve años, casado y vecino 
de Pesquera de Duero, y como denun
ciado, Marcelino Acebes Treviño, decla
rado éste en estado de rebeldía por su 
estallo de incomparecencia a pesar'de 
haber sido citado en forma, en cuyas 
diligencias fué- parte el Ministerio Fiscal, 
sobre la supuesta falta de lesiones; y

Fallo: Que debo condenjar y condeno 
a Marcelino Acebes Treviño a la pena 
de diez días de arresto menor, que cum
plirá en el Depósito municipal de su 
domicilio, a que indemnice al perjudi
cado en la cantidad de ciento cinco 
pesetas por los siete días que estuvo 
impedido para el trabajo, gastos, mé
dico, farmacéutico y costas del presente 
juicio. —Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Manuel 
Arranz Burgoa, ÿ rubricados. —Hay un 
sello en tinta que dice: Juzgado comar
cal de Peñafiel. Valladolid. —Publicada 
eh el día de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y sirva de noti
ficación al denunciado Marcelino Acebes 
Treviño, que se enx^uentra en estado de 
rebeldía, expido y firmo la presente en 
la villa de Peñafiel, a diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta.- 
Vicente Maniega.

1.7.98

mm oFicuiES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO.

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón,

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución rústica.
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4 5 de julio de 1950

y años de 1948 a 1949, del pueblo de 
Mayorga de Campos, se ha dictado- la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no‘ pu- 
diendó llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en la 
tablilla de anuncios de es^e Municipio 
donde radican las fincas, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948: asimismo se les requiere para 
que en término, de quince días entreguen 
en esta Recaudación los títulos *de pro
piedad de las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa de 
acuerdo coii lo que determina el artículo 
102: bien entendido que de no compare
cer en el expediente a señalar domicíWo 
o representante en el plazo de ocbó días, 
se decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, a 'tenor de lo dis
puesto en él artículo 127 del citado 
cuerpo legal.

Deudor, don Laureano Arce Alegre. 
Débito, 42,81 pesetas.

Una tieiçra a las Cumbreras, de 47-20 
áreas: linda Nprte, Prudenciarro Riol; 
Suf, Melecio Magdaleno: Este, Andrés 
Arce, y Oeste, Tiburcio Riol.

Deudor, ^don Jenaro Arellano Rodrí
guez. — Débito, 320,48 pesetas.

Una viña a la Higuera, de 79-60 áreas; 
linda Norte, *Elicla Baza; Sur, término 
de Valdunquillo: Este, Salustiano Velas
co, y Oeste, Elicia Baza.

Deudores^ heredéros de Aureliano Are
nillas.—Débito, 131,37 pesetas.

Una viña a senda de las Casillas, de 
36 áreas; linda Norte, Máximo Fernán
dez; Sur, Toribio Fernández: Este, senda, 
del Estanque, y Oeste, Micaela Fer
nández. o

Deudora, doña Ursicila Barrera Pas
trana. — Débito, 97,60 pesetas.

Una tierra a. Ias Cumbreras, de 86 
áreas; linda Norte, camino; Sur, caminó 
de Mayorga; Este, Juan González, y 
Oeste, Félix y Eladio Riol Morilla.

Deudora, doña María Calvo Diez.- 
Débito, 45,90 pesetas.

Una tierra a Valdegallégos, de 68-20 
áreas; linda Norte y Oeste, Ubaldo-Gó
mez; Sur, término de Becilla, y Este. 
Isidora Triana. .

Deudora, doña Benita Calzado del 
I^ozo.—Débito, 121,26 pesetas.

Una viña a Conjuradero, de 46 áreas; 
linda Norte, domingo Rodríguez; Sur, 
Toribio González; Este, Teodoro' León, 
y Oeste, Ciriaco Vega.

Deudora, doña Rogelia Carrillo Sáinz. 
Débito, 150,35 pesetas.

Una tierra a Vega de Izagre, de 55-60 
áreas; linda Norte, Rafaela González;, 
Sur y Este, cañada Zamorana, y Oeste, 
Municipio.

Deudor, don Pedro Cela Moro. —Dé
bito, 15,59 pesetas.

Una tierra^a los Pilares, de 34-80 áreas; 
linda Norte, Telesforo. Huçrta: Sur, ca
mino de Mayorga á Matanza; Este, Eu- 
Igenío Calzado, y Oeste, cañada Zamo
rana.

Deudores, herederos de Fernando 
Crespo Garrido. —Débito, 6,66 pesetas .

Una tíera a Valdecordelero, de 20 

áreas; linda Norte, Leocrício del Amo; ' 
Sur, José y Emiliano González; Este, 
León Arrío, y Oeste, Quintín Ruano.

Deudora, doña María Cruz-Diego Cal
derón.- Débifo, 10,70 pesetas.

Una. tierra a la Calabaza, de 32-20 
áreas; linda Norte, Arecio Riol; Sur, Ma
ría Delgado; Este, Alejandro Romero, y 
Oeste, Jacobo Cantero.

Deudora, doña Feliciana Díez Fernán
dez. — Débito, 69,34 pesetas.

Una viña al Rugidero, de 19 áreas; 
linda Norte; Silvino Diez: Sur, Eugenio 
Agúndez: Este, Basilio Calderón, y Oes- • 
te, Maura Fernández.'

Deutjora. doña Faustina Díez Marcos. 
Débito, 87,57 pesetas.

Una viña al Rugideró, de 24 áreas; 
linda Norte, Guillermo Duque y Emilio 
Ferreras; Sur, Leoncio' Fernández; Este, 
herederos de. Juan Puertas, y Oeste, Ju
lia Pastrana.

Deudora, doña Adelina Escobar Mi
guel. — Débito, 5,76 pese tas.

Una tierra a Mangopala, de 39-20 
áreas; linda Norte, Pablo Minayo: Sur, 
Eldelberta Carrera; Este, Luisa Escobar, 
y Oeste, María Santos Escudero, ■’

Deudora, doña Luisa Escobar Miguel. 
Débito, 6,26 pesetas.

Una tierra a Mangopala, de 42-60 ájrea; 
linda Norte, Pablo Minayo: Sur, Eldel
berta Catrera: Este, Crisanto Escobar, y 
Oeste, Fidel Paniagua.

Deudora,‘doña Francisca Espinel Pé
rez. — Débito, 13,31 pesetas.

Una tierra de árboles, al Vado, de 
16-60 áreas; linda Norte, Angel Fernán
dez; Sur, Jerónimo del Pozo; Este, Re
guero del Molino, y Oeste, Pilar Va
lencia. ' - ■ ,

Deudor, don Tomís Espinel Ruiz.— 
Débito, 49,81 pesetas.#

Una tierra a Caño Siero, de 16 áreas: 
tlinda Norte, río Gea: Sur, Municipio; 
Este, Pascual Cando, y Oeste. Leocricio 
del Amo.

Deudor, don Cesáreo* Fernández Cela. 
Délíito, 4,58 pesetas.

Una tierra a las Cabañas, de 13-80 
áreas; linda Norte y Este,'Juan Francisco 
Crespo; Sur, Zoilo Mateos, y Oeste, Ci
riaco Pastor. '

Deudor, don Félix Fernández Fernán- 
.dez; —Débito, 2,82 pesetas.

Una tierra a Pozuelo, de 19-20, áreas; 
linda Norte, Ireneo Sevillano; Sur, Vi
cente Fernández; Este, Isidro Cano, y 
Oeste, camino de Bolaños a Urones.

Deudora, doña Encarnación Fernán
dez García.—Débito, 99,09 pesetas.

Una tierra a la Pila, de 76,80 áreas; 
linda Norte, .Reguera Pila; Sur, Nicolás 
Moncada; Este, Pablo Cadenas, y Oeste, 
María Teresa Francos.

Deudor, don Simún Fernández Gar
cía. — Débito, 260,65 pesetas.

Una huerta a Cantarranas, de 25 áreas; 
linda Norte, Lorenza Fernández; Sur, 
camino Cantarranas; Este, Pedrb'Caba- 
llero, y Oeste, camino servidumbre.

Deudora, doña Amparo Fernández 
Granja.—Débito, 122,53 pesetas.

Una viña a senda de las Casillas, de 
21-20 áreas; linda Norte, hermanos Ma
drigal; Sur, Jerónimo del Pozo: Este, 
Angel Fernández, y Oeste, Sergio Ga
rrido.' '

Deudores, herederos de íiop Laureano 
-Fernández Granja. —Débito, 45,42 pe
setas.

Una tierra a La Cocina, de 67-50 áreas: 

linda Norte, María Diez: Sur y Este, Ni- 
cólás Móncada, y Oeste, Juan Francisco 
Crespo.

Deudor, don Francisco Fernández 
Martínez. -Débito, 83,70 pesetas.

Una viña a Tremediaño, de 14 áreas- 
linda Norte, Nicolás Fernández: Sür' 
Amelia, Alonso, y Esté y Oeste, Pedro 
Rueda.

Deudor, don Pedro Fernández Mazón. 
Débito, 73,01 pesetas.

Una viña a Pozo Moro, de 20 áreas- 
lindá Norte, Ignacio Juárez; Sur, Amparó 
Fernández; Este, Nicolás Fernández, y 
Oeste, Basilio Calderón.

Deudor, don Alejandro Fernández Mi
guélez.^ — Débito, 7,17 pesetas.

Una tierra a Valdelaviña, de 12-80 
áreas; linda Norte y Sur, M.’ Eugenia 
Stuart; Este, Antonio Luengos,^ y Oeste, 
Secundino Barrera

Deudor, don Ruperto Fernández Pas
trana.—Débito, 2,39 pesetas.

Una tierra a la Novilla, de 16 25 áreas; 
linda Norte, Rosario Hortal; Sur, Glice
rio Pérez; Este, camino Mayorga a Ma
tanza, y Oeste, Carolina Hortal.

Deudor, don Teófilo Fernándéz del 
Pozo. - Débito, 99.27 pesetas.

Una viña a Tremediaño, de 27-20 
áreas; linda Norte, Ramona Fernández-, 
Sur, Vicenta Gómez? Este, Agustina 
Martínez, y Oeste, senda del Caballo.

.Deudor, don Lucio Fernández Riol.- 
Débito, 37,32 pesetas.

Una tierra a camino Castrobol, de 
55-40 áreas; linda Norte, Mateo Riol: 
Sur, Ahgel Fernández-, Este, Pablo Ca
denas, y Oeste, ca'mino de la Vega.

Deudora, doña María Fernández Riol. 
Débito, 1,83 pesetaai

Una tierra a Fuentes, de 13-20 áreas; 
linda Norte, Julia Sánchez; Sur, Juan 
Francisco Crespo; Este, Alejandro Cha
morro y otros, y Oeste, Arroyo.

Deudora, doña Antonia Fernández 
Rubio.—Débito, 211,14 pesetas.
• Una viña a la Atalaya, de 39-20 áreas; 
linda Norte y Oeste, José Manuel Rodrí
guez; ’Sur, Lucía Paator, y Este, Luis 
Pérez. ,

Deudor, don Robustiano Fernández 
Rubio. —Débito, 77,38 pesetas.

Una viña a Pozo Moro, de 21-20 áfeas: 
linda Norte, Juana Redondo; Este, Me
litón de la Viuda: Sur, M.® Josefa Esco
bar, y Oeste, senda dé la Cruz.

Deudor, don Pablo Fernández de la 
Viuda. — Débito, 2,13 pesetas.

Una tierra a Pozo Moro, de 6-40 áreas; 
linda Norte, Angel Fernández; Sur y 
Oeste, Arecio Riol, y Este,i Félix Riol.

Deudor, don Rufino Fernández.—Dé
bito, 52,54 pesetas.

Una viña a senda de las Casillas, de 
14-40 áreas; linda Norté y Oeste, Anas
tasio Herrero? Sur, Sergio Garrido, y 
Este, Francisco Riol,

Lo que se hace público a Jos efectos 
acordados.

Mayorga de Campos, 19 de junio de 
1950. — Saturnino Escudero.

1.872

VALLADOLID

Ímpffeníffl de læ Diputación psovíndal

MCD 2022-L5


